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Suscripciones. — Capital: 
Afio, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Adminisfraciónt Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

inserciones no áratuítas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1955 

—Ruiz-Giménez —limo. Sr. Direc
tor general de Bellas Artes.
(Del «B. O. del E.» núm. 329).

Resolución por la cjue se fija el canon 
a satisfacer por las empresas resine
ras, a partir de , 1 de enero de 1956 
y durante el restó de la campaña 
1955-56.

De acuerdo con la facultad con
ferida a este Centro directivo por el 
artículo quinto de la Orden de este 

; Ministerio de 17 de marzo de 1953, 
que estableció un sistema especial 
para aplicación de los segurós socia
les en la industria resinera, se ha 
procedido a estudiar la modificación 
que corresponde realizar en el ca
non actualmente establecido en la 
misma, sustituyendo las cuotas de 
dichos regímenes sociales, como con- 

I. secuencia de lo dispuesto en el apar
tado c) del artículo octavo del De- 
creto-ley de 2 de septiembre últi
mo, que modifica la cuantía de las 

i prestaciones y cuotas del Seeuro 
, Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Se ha tenido en cuenta para el o 
' el canon fijado para la presente 
• campaña por resolución de este 
i Centro directivo do 14 de marzo de 

1955, de 12,30 pesetas por cada 100

Orden
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras en la S. I. Catedral de Bur- 
gos, monumento nacional, formula- 
do por el Arquitecto D. Francisco 
Iñiguez'Almech, importante pesetas 
100.000;

Resultando que el proyecto se 
propone efectuar obras de sanea
miento y reparaciones varias, prin
cipalmente aquéllas, en la zona con
tigua a la puerta principal y pri
meros tramos de la nave lateral del 
lado del Evangelio;

Resultando que el proyecto as- 
, ciende en su total importe a la can

tidad de 100.000 pesetas, de las que 
corresponden: a la ejecución mate
rial, , 9.836'64 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arre 
glo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 
de febrero del citado año 1944, 
1-696'53 pesetas a cada uno de 

ichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados 
P°r las disposiciones aludidas, pe- 
’etas 1.017'92; a premio de Paga- 
ur,a’ -399'18 pesetas; a pluses de 

®ar‘st¡a de vida y cargas familiares, 
15¡353-20 pesetas;

Considerando que en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar- 
tlcu 0 25 del Real Decreto de 4 de 

mi DE EDDE1EI1I MEIDM1 septiembre de 1908 el proyecto de 
que se trata pasó a informe de la 

, Junta Facultativa de Construcciones 
i Civiles, quien lo emite en sentido 
(favorable a su aprobación, y que en 

igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que las obras de 
que se trata se hallan comprendidas 
en la circunstancia segunda del ar- 

| tículo 58 del capítulo V de la vi
gente Ley de Administración y 
Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el 
presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la men
cionada circunstancia segunda de
termina.

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón el gasto en 
14 del actual, y que éste ha sido fi.«. 
calizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 20 siguiente 

Este .Ministerio ha resuelto apro" 
bar el (proyecto de referencia; que 
las obras en el comprendidas se rea
licen por el sistema de administra
ción, debiendo librarse la cantidad 
de 100.000 pesetas importe del pre
supuesto, en concepto de -ra justifi
car», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de
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kilogramos de miera o fracción, y la 
proporción en que se incrementa la 
cuota del Seguro de Vejez e Invali- ; 
lidez a partir de 1 de enero pró
ximo.

Por todo ello, siguiendo esa mis- ; 
ma proporción, de conformidad con ; 
la propuesta elevada por el Institu; ■ 
to National de Previsión y en uso ¡ 
de sus atribuciones,

Esta Dirección General ha tenido I 
a bien resolver que, a partir de 1 de , 
«enero de 1956, y durante el resto 
de la campaña resinera 1955 56, se 
fije en 13,70 pesetas por cada 100 
kilogramos de miera o fracción el 
canon que, por cuotas de seguros 
sociales unificados, formación pro 
fesional y cuota sindical, han de sa
tisfacer las Empresas afectadas, que 
será distribuido entre los citados se
guros y conceptos en la misma pro- 
porción que guardan entre sí las 
cuotas de cada uno de ellos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 18 de noviembre de 

1955.—El Director general, Fernan
do Coca de la Pinera.—Sr. Presi
dente del Instituto Nacional de Pre
visión.

óResolución'por" la que se fija el canon 
a satisfacer por las empresas dedica
das a aprovechamientos forestales y 
madereros, a partir de 1 de - enero 
próximo, durante el resto de la tem
porada 1955-56.

El artículo sexto de la Orden 
ministerial de 23 de diciembre de 
1954, que estableció normas espe
ciales para aplicación de los seguros 
sociales unificados a los trabajadores 
-ocupados en actividades dedicadas 
a aprovechamientos forestales y ma
dereros, atribuye a este Centro di
rectivo la determinación del canon 
-que las Empresas que a ellas se de
dican han de satisfacer en equiva
lencia de las cuotas de seguros so
ciales, y en uso de esta facultad, por 
Resolución de esta Dirección Gene
ral de 22 de octubre último, se fijó 
en 1,33 pesetas por metro cúbico o

fracción de madera de pie "y con
corteza el canon que había de regir 
durante la campaña forestal 1955 56. ,

Pero teniendo en cuenta lo dis , 
puesio en el apartado c) del artículo • 
octavo del Decreto ley de 2 de sep
tiembre pasado (Boletín Oficial del 
Estado de 23 de octubre), es preci
so revisar el referido canon para . 
acomodarlo a las nuevas cuotas fija- ; 
das para el Seguro Obligatorio de . 
Vejez e Invalidez a partir de 1 de 
enero de 1956; por todo ello, y de 
acuerdo con la propuesta elevada 
por el Instituto Nacional de Previ
sión,

Esta Dirección General, en uso de 
sus atribuciones, ha resuelto fijar el 
canon que deben satisfacer las Em
presas dedicadas -* aprovechamien
tos forestales y madereros a partir 
de 1 de enero de 1956, y durante 
el resto de la temporada 1955-56, 
en la cuantía de 1,45 pesetas por 
metro cúbico o fracción de madera 
de pie y con corteza, el cual deberá 
distribuirse entre Iqs distintos segu 
ros sociales, formación profesional y 
cuota sindica!, en la misma propor
ción que existe entre las cuotas de 
cada uno de dichos seguros y con
ceptos.

Lo que comunico a V. S. para su. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos ¡ños.
Madrid, 18 de noviembre de 

1955.—El Director general, Fernan
do Coca de la Piñera.—Sr. Presi
dente del Instituto Nacional de Pre
visión.
(Del «B. O. del E.» número 336)

Delegaciún ie Haclenfla
.Anuncio de subasta

Tendrá lugar el día 16 del actual 
mes, a las once de la mañana, la 
venta en pública subasta de varios 
lotes de productos intervenidos. El 
detalle de la misma puede verse en 
el tablón de anuncios de esta Dele
gación de Hacienda.

El Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos.

Previdencias Judiciales
Burgos

Cédula de requerimiento
El señor Juez de Instrucción nú

mero dos de esta ciudad y su parti
do, en proveído de hoy, dictado en 
cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado con el 
número 82 de 1951, por hurto, con
tra José Antonio Esteban Merino, 
vecino que fue de esta capital, con 
domicilio en la calle San Zoles, nú
mero 5, y hoy en ignorado parade
ro, ha acordado s'e requiera a dicho 
penado para que haga efectiva la 
multa de mil pesetas a que fue con
denado por la Superioridad en di
cha causa, apercibido que, de no 
efectuarlo, sufrirá el arresto subsi
diario de un día por cada cincuenta 
pesetas que deje de satisfacer.

Y para que le sirva de requeri
miento, por conducto del «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Burgos, a 
28 de noviembre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

Miranda de Etiro
D. José Garralda Valcárce!, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido,
Por el presente se hace saben 

Que en el sumario que se sigue en 
este Juzgado con el numero 134- 
1955, sobre daños y lesiones, con 
motivo del choque del tren nume 
ro 9 con una maniobra, al hacer su 
entrada en la Estación de la 
esta ciudad, hecho ocurrido el día 
de septiembre próximo pasado, por 
auto de esta fecha he hacordado pu 
blicar el presente, a fin de ofrecer 
el procedimiento a tenor del articu 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a los lesionados que 
pues se dirán, por las lesiones q 
padecieron, toda vez que no cons 
domicilio de ninguno de ellos.

Lesionados: Juan Alonso Ezque' 
rra, Angel González González, ° 
satio Castaño García, Consueto ° 
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pez Díaz, Alberto Lacorzana Bara- , 
jas, Felisa Martínez de la Hidalga, 
Roncera Rodríguez Almansa, Julia 
Ortíz Eraso, Aniceto Gil Apeona
da, Jesús Berezpe Vergara, María 
Jesús Herrero López, María Jesusa 
Berlain Salana, Pedro José Gómez, 
Juana Monedero García,, Emilio 
Sánchez González y José Romero 
Reina.

Dado en Miranda de Ebro a 30 
de noviembre de 1955.—El Juez, 
José Garralda.—El Secretario, Al
fonso Alvarez.

Salas de los Infames
D. Juan Manuel Orbe y Fernández 

Losada, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Salas de los Infan
tes y su Partido,

En virtud de lo acordado en. 
providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 58 de 1955, 
sobre hurto de 11 reses lanares, por 
el presente ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y rescate de cinco carneros, tres 
blancos y dos negros, un cordero y 
una borra blanca, todos con hendida 
en ambas orejas, propiedad del ve
cino de Quintanilla de las Viñas, 
Francisco Heras; otros tres carneros, 
dos blancos y uno negro mocho y 
una oveja blanca, también mocha 
con hendida en las orejas derechas, 
propiedad del vecino de la misma 
localidad, Damián Heras, cuyos ga
nados fueton sustraídos en la noche 
del 16 al 17 del pasado noviembre 
de des tenadas, sitas'en el «Altillo», 
del término municipal de Quintani
lla de Jas Viñas, los que,, caso de ser 
habidos, serán puestos a disposición 
de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Salas de’los Infantes, a 1 
de diciembre de 1955.—El Juez de 
Instrucción, Juan Manuel Orbe.— 
El Secretario, Ildefonso Fernández.

Requisitoria
Valdivieso López Angel, hijo de 

Severiano y de Marina, natural de 
Santander, última residencia conoci
da, casa de salud Valdecilla (ambu 
lante), sin oficio, de 19 años de 
edad, soltero, de estatura 1,335 mi
límetros. pelo castaño, cejas y ojos 
al pelo, nariz y boca regular, color 
sano, .corneta voluntario al Ejército; 
procesado en el Sumario Ordinario 
número 164 55, instruido por de 
serción; comparecerá en el término 
de quince días ante el Teniente Juez 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, número 7, de guarnición en 
Burgos, advirtiéndole que, de no ha 
corlo será declarado rebelde.

Burgos, 28 de noviembre de 1955 
—El Teniente Juez Instructor, Luis 
Bueno Escudero.

IMMroslílCíALES
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Anuncio
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, a instancia de 
«Ignacio Palacios-, S. A., y una vez 
cumplidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes en la materia,

Esta Jefatura, en uso de las' atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la firma indica
da la ampliación de su industria de 
construcción de frigoríficos, sita en 
esta capital, con la instalación de 
diversa maquinaria.

Burgos, 28 de noviembre de 
1955.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monís.

Alcaldía de Miranda de Ebro
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento de mi presidencia el plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para la adjudicación, me
diante concurso público, de la ins
talación de alumbrado público en la 
calle de Ramón y Cajal, de .esta 
ciudad, «e hace público, advirtien

3

do que mencionado pliego se halla 
expuesto en las oficinas municipales, 
Sección de Obras, de diez a trece 
horas, por espacio de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo podran for
mularse por los interesados las re
clamaciones, conforme previene el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales vigente.

Miranda de Ebro, 1 de diciem
bre de 1955.—El Alcalde, Luis de 
Juana.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Miranda de Ebro

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento pleno, adoptado en sesión 
de 19 de octubre último, se sacan a 
subasta las obras de pavimentación 
de las dos aceras de las calles adya
centes al Parque de Calvo Sotelo, 
con sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 
51.464'98 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente como ga
rantía provisional el importe del 
2 por 100 del presupuesto de con
trata, en la Caja Gencr'al de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
cantidad que deberá ser elevada al 
5 por 100 del presupuesto, en con
cepto de fianza, una vez hecha la 
adjudicación definitiva.

Las obras deberán comenzar en 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de lá adjudicación de
finitiva, debiendo quedar termina
das en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su comienzo, y el 
pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas, debida
mente aprobadas. A estos efectos 
existe consignación suficiente en 
presupuesto.

La subasta se verificará a las 
doce y media horas del siguiente 
día hábil de la terminación de un 
período de veinte, igualmente há-
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Liles, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y las proposicio- 
nes se presentaran en Secretaría, 
Registro General de Entrada, en el 
indicado plazo hábil, durante las 
horas de despacho al público, que
dando cerrado a las trece horas del 
día anterior a la celebración de la 
subasta.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demas antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Obras.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuento del adjudi
catario.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 2 de diciembre 
de 1955. El Alcalde, Luis de 
Juana.

Modelo de proposición
(A reintegrar con timbre del Es

tado de 4'70 pesetas y timbre muni
cipal de 1'50 pesetas).

Don vecino de. . .  
con domicilio en enterado 
del anuncio publicado para la eje
cución de las obras de pavimenta
ción de aceras en las calles adya 
ceníes al Parque, de esta ciudad, y 
del proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y admi
nistrativas, se compromete a reali
zarlas con sujeción a los expresados 
documentos, con la baja de! . 
por 100 (en letra), de las cantidades 
concignadas en el presupuesto ge
neral de contrata.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
clase y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados en las 
bases de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente. 

Por acuerdo del Exmo. Ayunta- ' 
-miento Pleno, adoptado en sesión
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de 19 de octubre último, se sacan a 
subasta las obras de pavimentación 
de aceras de la calle de Vitoria, con 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones, redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de 

| 298.508'59 pesetas.

| Para tomar parte en la subasta, se 
consignará previamente, como ga
rantía provisional, el importe del 2 
por 100 del presupuesto de contra 
ta, en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, can
tidad que deberá ser elevada al 5 
por 100 del presupuesto en concep
to de fianza, una vez hecha la adju
dicación definitiva.

Las obras deberán comenzar en 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la adjudicación defi
nitiva, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de tres meses, a contar 
de la fecha de su comienzo, y el pa
go de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas, debida
mente aprobadas. A estos efectos 
existe consignación suficieute en 
presupuesto.

La subasta se verificará a las doce 
y media horas del siguiente día há
bil de la terminación de un período 
de veinte, igualmente hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el Sa
lón de Sssiones de esta Casa, Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y las proposiciones se pre
sentarán en Secretaría, Registro Ge
neral de Entrada, el indicado plazo 
hábil, durante las horas de despacho 
al publico, quedando cerrado a las 
trece horas del día. anterior a la ce
lebración da la subasta.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás antecedentes, relativos

a esta subasta, seTallarán de mani
fiesto en el Negociado de Obras.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta, serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se hace público para ge- 
ne’ral cpnosimiento.

Miranda de Ebro, 2 de diciembre 
de 1955.- El Alcalde, Lu's de Juana..

Modelo de proposición
(A reintegrar con timbre del Es

tado de 4‘70 pesetas y timbre Muni- > 
cipa! de 1*50 pesetas).

Don...., vecino de...., con 
domicilio en enterado del 
anuncio publicado parala ejecución 
de las obras de pavimentación de 
aceras de la calle de Vitoria, de esta 
ciudad, y del proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas 
y administrativas, se compromete a 
realizarlas con sujeción a los ex
presados documentos cón la baja 
del .. . . por 100, (en letra), de las 
cantidades consignadas en el presu
puesto general de contrata.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
clase y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados en las 
Bases de Trabajo vigentes.

(Fecha y firma del proponente). 

AYUNTAMIENTOS
Disponemos de impresos 
para la formación del Pa
drón. Municipal y Hojas 

Familiares
PRECIOS ECONOMICOS 
Imprenta de Polo - Burgos

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión de 
toda clase de asuntos én las Oficinas públicas.
Calera 43.-1.° . Teléfono 4280, - BURGOS


